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COMENTARIOS  A  LAS  INDICACIONES  SUSTITUTIVAS  AL 

 

PROYECTO  DE  LEY  QUE  REFORMA  EL  CÓDIGO  DE  AGUAS 

 

BOLETÍN Nº 7453 – 12 – ENVIADAS  POR  EL  PODER  EJECUTIVO 

 

EL  DÍA  8  DE  SEPTIEMBRE  Y RECIBIDA  EL  DÍA  10  DE  OCTUBRE  DE  2014 

 

 

 

 

1º -  LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS consta de 3 páginas e incluye la descripción de 10 

modificaciones al Código de Aguas. 

 

- Las indicaciones para sustituir el texto del proyecto de ley incluyen 51 modificaciones a 

diversos artículos del actual Código y cuatro artículos transitorios. 

 

2º - ENTRE LOS MOTIVOS  MÁS IMPORTANTES EL TEXTO SEÑALA: 

 

- Asegurar el abastecimiento de agua par a el consumo humano 

 

- Déficit de recarga de los acuíferos provocado por las actuales condiciones de explotación. 

 

- Uso ineficiente del agua en relación al resto de los países de la OCDE. 

 

- La declaración de bien nacional de uso público del agua es letra muerta. 

 

- La administración carece de las facultades necesarias para la constitución y limitación de 

los D.A.A. 

 

3º - LAS MODIFICACIONES SE REFIEREN A: 

 

- Constituir derechos temporales por períodos determinados prorrogables sujetos al “uso 

efectivo” del recurso, según criterios de la D.G.A. 

 

- Limitar el ejercicio del D.A.A en función del interés público. 

 

- Establecer la prioridad del uso del agua en consumo humano. 

 

- Constituir reservas de agua por el Estado 
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- Facultar a los Comités de A.P.R constituir D.A.A. 

 

- Prohibir el otorgamiento de D.A.A en parques nacionales y reservas de región virgen. 

 

- Otorgar facultades a la D.G.A para exigir a los dueños de D.A.A la instalación de equipos 

de medición y su transmisión a la autoridad. 

 

- Eximir del pago de patente por no uso del agua a las A.P.R. 

 

- Modificar el sistema de remates de D.A.A por no pago de patente. 

 

- Otorgar un plazo perentorio a los actuales dueños de derechos de agua para su inscripción 

en el Conservador de Bienes Raíces. 

 

4º.- COMENTARIOS DE ORDEN GENERAL  

 

1º.- De la exposición de motivos y su comparación con las 51 indicaciones se puede comentar 

lo siguiente: Algunos de los motivos se refieren  a proponer modificaciones al Código de 

Aguas de temas que ya se encuentran contenidos en el Código actual, tales como: 

 

- Asegurar el abastecimiento para consumo humano. Los artículos Nº 314 (zona de escasez) 

artículo Nº 27 (expropiación) entregan facultades a la administración para resolver todos 

los problemas de abastecimiento en relación con los derechos de agua. 

 

- Déficit de recarga de acuífero. Los artículos Nº 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 (prorrata, zona 

de prohibición, alzamiento prohibición, área de restricción y comunidad de agua, derechos 

provisionales, recarga artificial, transformación de provisionales  a definitivos, instalación 

de elementos de medidas). Estos artículos establecen las medidas actuales dentro del 

Código de Aguas que permiten actuar. 

 

- Uso ineficiente del agua en relación a países OCDE. La eficiencia es una función de la 

capacidad de inversión en tecnificación y esto de la rentabilidad de la agricultura. En 

Chile de las 1.200.000 hás bajo riego hay 400.000 hás con riego tecnificado de alta 

eficiencia y el proceso continúa con actuación público-privada.  

 

- Declaración de bien nacional de uso público del agua es letra muerta. Todo esto es 

mejorable, pero la actual situación ha permitido el desarrollo social, acceso a la propiedad 

de los chilenos, desarrollo económico, exportación de productos mineros, agrícolas y 

forestales. Estabilización del sector rural. 
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Si el cambio que viene se refiere a eliminar el derecho de propiedad como bien raíz, en lo que 

se refiere a los derechos de aprovechamientos de agua permanentes, consuntivos y continuos, 

se va a provocar una pérdida de capital de los más de 300.000 dueños de derechos de 

aprovechamiento de agua del sector agrícola, la gran mayoría con propiedades menores de 10 

Hás. Asimismo se disminuirán el capital de las empresas mineras, de los agricultores de riego,  

 

de las empresas sanitarias y de algunas industrias, esto además repercutirá en el valor de las 

acciones y la rentabilidad de las A.F.P. 

 

Desde otro punto de vista, que puede ser el más importante, las Organizaciones de Usuarios 

de Agua (Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas y Comunidades de Aguas etc.) que 

cumplen una función de gran relevancia en la distribución de agua a cada usuario, se 

sustentan en el derecho de aprovechamiento de aguas, en caso este no exista, se desintegra su 

razón de ser. Finalmente, el país no sabe como se va a reemplazar la actual estructura legal y 

administrativa relativa al recurso hídrico, por lo que los anuncios hasta el momento crean 

confusión y desconfianza lo cual no ayuda al debido diálogo y la sana convivencia. Las 

Organizaciones de Usuarios del Agua representan una organización privada que cumple 

funciones públicas, cuya constitución, operación, función, atribuciones y deberes se 

encuentran establecidas en los artículos Nº 186 al  Nº 293 del Código de Aguas ambos 

inclusive y datan del siglo XIX. 

 

- La administración carece de facultades para la constitución y limitación de los Derechos 

de Aprovechamiento de Agua 

 

Para graficar las facultades que hoy tiene, se pueden analizar los artículos: 

 

-     Artículo Nº 22 al Nº 29: Sobre Constitución del Derecho de Aprovechamiento. 

 

-     Nº 59 al Nº 68: Sobre Aguas Subterráneas 

 

-   Artículo Nº 112 al Nº 122 bis: Registro de las Aguas, Inscripción de los Derechos de  

Aprovechamiento de Agua e Inventario del Recurso 

 

- Artículo Nº 129 bis 1: Caudal Ecológico 

 

- Artículo Nº 129 bis 2: Paralizar las Obras en Cauces Naturales  

 

- Artículo Nº 129 bis 3: Red de Estaciones de Control Cantidad y Calidad de Agua, 

Superficiales y Subterráneas) 

 

- Artículo Nº 129 bis 4: Patente por no Uso de Derechos de Aprovechamiento de Agua No 

Consuntivo 
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- Artículo Nº 129 bis 5: Derechos de Aprovechamiento de Agua Consuntivos 

 

- Artículo Nº 129 bis 6: Derechos de Aprovechamiento de Agua Eventual 

 

- Artículo Nº 129 bis 7: Cobro de Patente por No Uso 

 

- Artículo Nº 129 bis 8: Determinar Derechos de Aprovechamiento de Agua No Usados 

 

- Artículo Nº 129 bis 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18: Cobranza Judicial y Remate 

de los Derechos de Aprovechamiento de Agua. 

 

- Artículos Nº 130 al Nº 172: Adquisición y Ejercicio de los Derechos de Aprovechamiento 

de Agua. 

 

- Artículos Nº 298 al Nº 315: Atribuciones y Funciones de la D.G.A. 

 

 

5º - LOS 51 CAMBIOS ESPECÍFICOS DEL CÓDIGO DE AGUAS SE REFIERE A: 

 

5.1.- Reemplazo de epígrafe del Título II del Libro Primero del Código de Aguas por 

“Aprovechamiento de las aguas” en vez de “Del dominio y aprovechamiento de las aguas” 

que tiene actualmente. 

 

Comentario: Se atenta contra el actual Derecho de Aprovechamiento de Agua, al eliminar de 

él la palabra Dominio, lo cual requiere de un cambio constitucional. 

 

5.2.- Reemplazo del inciso 1º del artículo 5º, indicando expresamente que el dominio y uso de 

las aguas pertenece a todos los habitantes de la nación. 

 

Comentario: Al indicar que el dominio y uso pertenece a todos los habitantes de la nación, se 

contradice con la situación actual de los Derechos de Aprovechamiento de Agua. 

 

5.3.- Se agregan al artículo 5º  los artículos  5º bis, 5º ter., 5º quater y 5º quinquia los que 

establecen que: 

 

- Las aguas cumplen funciones de subsistencia, preservación, ecosistémica y productivas. 

- El uso para consumo humano es prioritario siempre. 

- El Estado puede constituir reservas de aguas para consumo humano. 
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- El Estado puede otorgar concesiones de uso de las aguas reservadas las cuales no serán 

transferibles y son caducables 

- Otorgar permiso transitorio de extracción de aguas hasta por 12 l/s para A.P.R. 

 

Comentario: Si bien siempre se ha preferido el uso de agua para consumo poblacional 

establecido en los artículos Nº 27 y Nº 314 del Código de Aguas, se agregan funciones no 

bien definidas, por lo que se requiere una clara especificación del alcance de cada uno de 

ellas. 

 

5.4.- Reemplazo de los incisos 1º y 2º del artículo 6º que hoy indica que “El derecho de 

aprovechamiento de agua es un derecho real que recae sobre las aguas y consiste en el uso 

y goce de ellas y que el derecho de aprovechamiento de agua es de dominio de su titular 

quien puede usar, gozar y disponer de él en conformidad a la ley”.  

 

Esto es reemplazado por un nuevo artículo 6º que indica que el “Derecho de 

aprovechamiento de agua recae sobre las aguas y consiste en uso y goce temporal de ellas y 

se origina en virtud de una “concesión”, fija plazo de duración de hasta 30 años, 

prorrogable por la D.G.A si se constata su “uso efectivo” ” 

 

Comentario: El reemplazo de este artículo cambia la naturaleza del derecho de propiedad 

eliminando su carácter de derecho real y lo deja supeditado a su “uso efectivo” lo que requiere 

cambio constitucional. 

 

5.5.- Se intercala un artículo 6º bis, que otorga la facultad de caducar derechos por el sólo 

ministerio de La Ley, si el titular no hace “uso efectivo” del derecho dentro de 4 años para los 

D.P.C.C y de 8 años para los D.N.C.P.C.C. El concesionario deberá acreditar el uso efectivo 

mediante la construcción de las obras según artículo Nº 129 bis 9. 

 

Comentario Introduce el concepto de “uso efectivo” y caducidad a los 4 u 8 años para los 

derechos nuevos. Lo que requiere su análisis constitucional. En todo caso debe especificarse 

que solo se trataría de los nuevos derechos. 

 

5.6.- Se agrega un inciso al artículo 7º que indica que los nuevos derechos de 

aprovechamiento de aguas superficiales se constituirán de acuerdo a las variaciones 

mensuales del caudal. 

 

Comentario: Los nuevos derechos se fijarán  en forma mensual, lo que sólo afectará a los ríos 

desde Malleco al sur porque en el resto del país están todos concedidos. Quedando el país 

dividido en dos sectores desde el punto de vista de la legislación, sin especificar la razón y 

objeto de ello. Además la infraestructura de reparto de agua para este caso, es totalmente 

diferente a la actual y se requiere analizar la forma de hacerlo. 
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5.7.- Se modifica el artículo 15º eliminando las referencias a “El dominio” del derecho de 

aprovechamiento por el “uso y goce” y en vez de “libre disposición” coloca la palabra 

“ejercicio”. 

 

Comentario: Se elimina el derecho de propiedad sobre el derecho de aprovechamiento de 

agua, lo que es inconstitucional. 

 

5.8.- Se agregan los incisos 2º y 3º al artículo Nº 17. Este artículo establece la distribución a 

prorrata del agua entre los tenedores de D.A.A cuando la fuente no contenga la cantidad 

suficiente. El cambio propuesto establece que la D.G.A actuará de oficio para establecer la 

prorrata cuando “no exista organizaciones de usuarios constituida” o cuando “la 

explotación de aguas superficiales ocasione perjuicio a otros titulares de los D.A.A” 

 

Comentario: La realidad chilena indica que en todos los ríos que se requiere ir a la prorrata 

existe organización de usuarios de hecho o de derecho. Es importante, efectuar un diagnóstico 

real del tema. En el caso de los perjuicios a terceros no corresponde la actuación de la D.G.A, 

sino que de la justicia en sus cauces establecidos. 

 

5.9.- Se reemplazan el epígrafe del titulo III del Libro I en vez de “Adquisición del derecho 

de aprovechamiento de agua”, se coloca “La constitución del derecho de aprovechamiento 

de agua” 

 

Comentario: Esto cambia a la naturaleza de derecho. Lo que es inconstitucional. 

 

5.10.- Se modifica el artículo Nº 20 (Aguas del minero) en vez de reconocer propiedad por el 

sólo ministerio de la ley se pone la frase “se reconoce el uso y goce sobre dichas aguas”. 

 

5.11.- En el artículo Nº 37 se cambia la palabra el “dueño” por el “titular”. 

 

Comentario: Cambia la naturaleza del derecho. Lo que es inconstitucional. 

 

5.12.- Se agrega un inciso 2º al artículo Nº 38 con la obligación para el dueño de un derecho 

de aprovechamiento de agua o las organizaciones de usuarios del agua en caso de canales, 

para poner dispositivos de medida y transmisión de datos. 

 

Comentario: Se traspasa al usuario una obligación estatal, la que más adelante le impone 

multa por incumplimiento. Se sugiere establecer acuerdos y trabajo en conjunto como se está 

haciendo hasta ahora. 
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5.13.- Se modifica el artículo Nº 43 reemplazando la palabra dueño por titular. 

 

5.14.- Se modifica el artículo Nº 62 (referido a la prorrata del ejercicio de los derechos de 

aprovechamiento de aguas subterráneas) en su primer inciso que hoy indica las condiciones 

para establecer la prorrata en “perjuicio a terceros” por la causal de “producir degradación 

del acuífero” que afecte la “sustentabilidad”. Esta afección se produciría cuando se constata 

un descenso sostenido de los niveles freáticos. 

 

Comentario: La palabra “degradación” no esta definida en relación al acuífero, además el 

descenso sostenido de niveles estáticos deben limitarse a un tiempo en función de la zona del 

país y su hidrología. Además esta facultad debe recaer en las Comunidades de Agua 

Subterránea, como parte de su quehacer. 

 

5.15.- Se modifica el artículo Nº 63 agregando un nuevo inciso que indica que el cambio de 

punto de captación de los derechos de aprovechamiento de agua subterránea en zona de 

prohibición quedará condicionada al resultado de un modelo hidrogeológico calibrado, que 

será presentado por el solicitante. 

 

Comentario: Dejar en la ley la obligación del uso de una herramienta específica, es contrario 

a la pluralidad de métodos y evolución de la ciencia. Se propone eliminar el agregado. 

 

5.16.- Se modifica el artículo Nº 65 en su inciso 3º agregando una frase entre la palabra 

procedente y el punto aparte que dice “y la limitación a los cambios del punto de captación 

de acuerdo al inciso 2º del artículo Nº 63” 

 

Comentario: Es una condición muy onerosa para el solicitante, ese conocimiento debe 

provenir del Estado a través de la D.G.A. 

 

5.17.- Se modifica el inciso 1º del artículo Nº 17, aumentando de cinco a quince años el plazo 

para solicitar el paso de derecho provisional a definitivo en caso de aguas subterráneas y se 

agrega la condición de que la fuente natural (acuífero) no se encuentre en situación crítica. 

 

Comentario: Sin comentarios 

 

5.18.- Se sustituye el artículo Nº 68, ampliando la exigencia de instalación de sistemas de 

medidas a caudales y niveles freáticos y un sistema de transmisión de datos. Establece multa 

por incumplimiento entre 10 y 400 UTM (Unidad Tributaria Mensual). 
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Comentario: Se traspasa al usuario una obligación estatal, la que más adelante le impone 

multa por incumplimiento. Se sugiere establecer acuerdos público privados por la obtención y 

transmisión de la información. 

 

5.19.- Reemplácese en el inciso 1º del artículo Nº 96 la palabra “dueño” por “titular” 

referido a los derechos de aprovechamiento. 

 

Comentario: Cambia la naturaleza del derecho. Lo que es inconstitucional. 

 

5.20.- En el artículo Nº 97 incisos 1º, 2º y 5º  se reemplaza  “dueño por “titular”. 

 

Comentario: Cambia la naturaleza del derecho. Lo que es inconstitucional. 

 

5.21.- Se deroga el artículo Nº 115 que indica “El dueño de un derecho de aprovechamiento 

de agua que extraiga sus aguas de una corriente natural independiente de otro derecho y 

que haya sido incluido en la respectiva Junta de Vigilancia podrá inscribir este derecho en 

el Conservador de Bienes Raíces, mediante certificado de la D.G.A” 

 

Comentario: No se entiende la ventaja de derogar el artículo toda vez que debe ser certificado 

por la D.G.A. Además la inclusión en la Junta de Vigilancia, implica la aprobación de la 

D.G.A en el proceso de revisión de los estatutos. 

 

5.22.- Se cambia en el número 1 del artículo Nº 119 la palabra “dueño” por “titular”. 

 

Comentario: Cambia la naturaleza del derecho, lo que es inconstitucional. 

 

5.23.- Se modifica el artículo Nº 129 eliminando la frase “el dominio sobre” quedando como 

sigue: “Los derechos de aprovechamiento se extinguen por la renuncia señalada en el 

inciso tercero del artículo 6º y además por las causas y las formas establecidas en el 

derecho común”. 

 

Comentario: Modifica y anula el derecho de propiedad sobre el derecho de aprovechamiento 

de agua. Lo que es inconstitucional. 

 

5.24.- Se modifica el artículo Nº 129 bis 2 sobre paralización de obras por la D.G.A en el 

inciso 1º reglón tercero quedando como sigue: “en los cauces naturales de agua corrientes o 

detenidas que afectaran la cantidad o la calidad de éstas que no cuenten”. Se agregan dos 

incisos con los números 2º y 3º. “No podrán otorgarse derechos de aprovechamiento de 

agua en las áreas protegidas declaradas parques nacionales y reservas de regiones 

vírgenes”. 
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“En otras categorías de áreas protegidas, tales como reservas nacionales, santuarios de la 

naturaleza, monumentos naturales y humedales de importancia internacional, los derechos 

de aprovechamiento de agua deben guardar consistencia con el objeto de la categoría del 

área protegida y con su respectivo plan de manejo, circunstancia que será determinada 

previo informe del Servicio de Biodiversidad del Áreas Protegidas. Lo anterior es sin 

perjuicio del acceso libre y común al recurso hídrico que no comparte una utilización de 

carácter extractiva de conformidad a las normas de policía y vigilancia en vigor”. 

 

5.25.- Se modifica el artículo Nº 129 bis 4 referido a derechos de aprovechamiento de agua no 

consuntivo, en diversos numerales y letras que se refieren al factor multiplicador de la patente 

por no uso, en función del tiempo transcurrido, llegando a multiplicarse por cuatro entre los 

años undécimo y duodécimo y por 8 entre los años decimotercero y decimocuarto 

respectivamente. Se establece la caducidad del derecho sí después de 14 años no hay un uso 

del derecho de aprovechamiento de agua. El plazo se inicia el 1º de enero de 2006, y en caso 

de que su constitución sea posterior a dicha fecha se contará a partir desde la fecha de su 

constitución. 

 

5.26.- Se modifica el artículo Nº 129 bis 5 referido a los derechos de aprovechamiento de 

agua permanentes y consuntivos en un mismo tenor del artículo Nº 129 bis 4, solo que la 

caducidad por el solo ministerio de la ley opera a partir de transcurridos 12 años sin que 

construya las obras del artículo Nº 129 bis 9. 

 

5.27.- Se modifica el artículo Nº 129 bis 9 que establece excepciones al pago de la patente 

aclarando que para los derechos de aprovechamiento de agua no consuntivos, se debe tener 

asimismo construida las obras de devolución. Se agrega además la excepción de los derechos 

de aprovechamiento de agua correspondientes a Agua Potable Rural. 

 

5.28.- Se modifica el artículo Nº 129 bis 14 referente a la notificación de encontrarse en mora. 

 

5.29.- Se modifica en el artículo Nº 129 bis 15 la frase “las publicaciones señaladas en el 

artículo anterior” por “la notificación y requerimiento de pago”. 

 

5.30.- Se modifica el artículo Nº 129 bis 16 que se refiere a la oposición a la ejecución por 

parte del deudor. 

 

5.31.- Se modifica el artículo Nº 129 bis 17, en el sentido de exceptuar al Fisco de los plazos 

fatales cuando éste actué como adjudicatario. 
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5.32.- Se modifica el artículo Nº 142 agregando un inciso que indica que “El procedimiento 

de remate de que dan cuenta los artículos anterior no puede aplicarse en los casos en que 

las solicitudes presentadas se refieren a los usos de la función de subsistencia. 

 

5.33.- Se modifica el artículo Nº 147 bis artículo 3º referente a reservar el recurso para 

abastecimiento de la población de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Sustituyese el inciso tercero, por el siguiente: 

 

“Asimismo, cuando sea necesario reservar el recurso para satisfacer los usos de la 

función de subsistencia o para fines de preservación ecosistémica, de conformidad 

al artículo 5º bis, el Presidente de la República podrá, mediante decreto fundado, 

previo informe de la Dirección General de Aguas, reservar el recurso hídrico. 

Igualmente, por circunstancias excepcionales y de interés nacional, podrá disponer 

la denegación parcial o total de solicitudes de derechos de aprovechamiento, sean 

estas para usos consuntivos o no consuntivos. Este decreto se publicará por una solo 

vez en el Diario Oficial, el día primero o quince de cada mes, o el primer día hábil 

inmediatamente siguiente si aquellos fueran feriados. 

 

Esta facultad se ejercerá por el Ministro de Obras Públicas, quien firmará el 

respectivo decreto “Por orden del Presidente”. 

 

5.34.- Se modifica el artículo Nº 147 ter ampliando la posibilidad de que el peticionario podrá 

reclamar si se ve afectado por un Decreto del Presidente de la República no sólo cuando hay 

denegación parcial de una petición de derechos de aprovechamiento de agua sino también de 

una denegación total. 

 

5.35.- Se agrega un artículo nuevo, 147 cuater a continuación del 147 ter que faculta al 

Presidente de la República para constituir derechos de aprovechamiento aun cuando no exista 

disponibilidad, con las limitaciones al artículo Nº 5 quinquies. Se requiere informe de la 

D.G.A y solo para garantizar subsistencia. 

 

Comentario: Esta disposición debe tener límites y condiciones porque promueve que los que 

están obligados a realizar el suministro descansen en que el Estado les proporcionará en forma 

gratuita los derechos de agua, sin hacer ningún esfuerzo para ello, favoreciendo a una empresa 

con fines de lucro. 

 

5.36.- Se modifica el artículo Nº 149 referente al contenido de la resolución de la constitución 

del derecho solo en un tema de redacción. Se agregan dos puntos 6 y 7 nuevos y los actuales 6 

y 7 pasan a ser 8 y 9.  
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El nuevo punto 6 dice “El uso específico, como el dispuesto para el caso de las concesiones 

sobre aguas reservadas”. El nuevo punto 7 dice “La extensión temporal del derecho de 

aprovechamiento”. 

 

Se deroga el inciso final que decía “sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo Nº 147 bis, el derecho de aprovechamiento constituido de conformidad al presente 

artículo, no quedará en modo alguno condicionado a un determinado uso y su titular o los 

sucesores en el dominio a cualquier título podrán destinarlo a los fines que estimen 

pertinente”. 

 

Comentario: La fijación del derecho de aprovechamiento para un uso especifico, debe ser 

reanalizada cuidadosamente, frente a un diagnóstico objetivo de la realidad nacional. La 

actual situación en Chile ha demostrado que en el caso de Copiapó la superficie regada 

aumentó considerablemente a la par que el desarrollo minero. En el oasis de Calama en el río 

Loa, la disminución de superficie regada se debe principalmente a efectos de rentabilidad de 

los cultivos. 

 

Se propone mantener el inciso final del artículo Nº 147 bis. 

 

5.37.- Se modifica el inciso primero del artículo Nº 150, que se refiere a la inscripción de la 

resolución que otorga el derecho de aprovechamiento de agua, agregando al final del inciso la 

frase “dentro del plazo de 60 días contados desde el otorgamiento del derecho, bajo 

apercibimiento de la caducidad del mismo”  
 

Comentario: Si esto se aplica a los derechos de aprovechamiento de agua existente, se 

eliminaría gran cantidad de derechos de aprovechamiento de agua en uso, se crea un gran 

problema social y económico. Se debe especificar que esta nueva medida solo sería aplicable 

a los nuevos derechos. 

 

5.38.- Se modifica el artículo Nº 151, sobre solicitud de construcción de bocatoma agregando 

la exigencia de referir las obras en “Coordenadas UTM Datum WGS84 Huso 19”. Se 

reemplaza además la frase “El dominio de los derechos de aprovechamiento de agua” por la 

frase “El derecho del particular para usar y gozar de las aguas”. 

 

Comentario: Se propone mantener la frase “El dominio de los derechos de aprovechamiento 

de agua”. 
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5.39.- Se agrega un inciso segundo nuevo al artículo Nº 158, referente a la solicitud de cambio 

de fuente de abastecimiento.  “Si la solicitud se refiere al cambio de fuente de 

abastecimiento de una cuenca a otra, la Dirección General de Aguas antes de resolver, 

deberá evaluar el interés público comprometido en dicho traslado de derechos, en virtud del 

inciso segundo del artículo 5º”. 

 

Comentario: Se requiere especificar las atribuciones de la D.G.A y definir lo que se entiende 

por interés público, para evitar arbitrariedades. 

 

5.40.- Se modifica el artículo Nº 159 agregando los incisos segundo y tercero que dicen 

“Además, la Dirección General de Aguas deberá evaluar el interés público comprometido 

por la solicitud en la nueva fuente, en virtud del inciso segundo del artículo 5º. 

 

En el caso de las aguas residuales de los ríos o cauces naturales en su tramo 

inmediatamente anterior a su desembocadura en el mar, la Dirección General de Aguas 

podrá autorizar o disponer el traslado a otras cuencas de los recursos hídricos disponibles, 

debiendo considerar un caudal ecológico hasta la total desembocadura del río o cauce, en 

el mar”. 

 

Comentario: En el inciso 2º agregado se debe especificar lo que se entiende por interés 

público para lograr la transparencia de las actuaciones de la D.G.A. 

 

En el inciso 3º agregado se requiere especificar que se entiende por aguas residuales, habida 

cuenta que gran parte de dicho caudal corresponde a derrames de caudales que tienen 

derechos de aprovechamiento, los que se deben considerar y respetar. 

 

5.41.- Modifica artículo Nº 189 sobre documentos que se presentan en comparendo sobre 

existencia de comunidades de aguas. En el inciso 1º se elimina la frase “o antecedente” 

quedando como sigue: “En el comparendo a que se refiere el artículo anterior los 

interesados harán valer los títulos que sirvan para establecer sus derechos en el agua o la 

obra común. A falta de acuerdo el juez resolverá sin más antecedentes que los 

acompañados”. 

 

Comentario: No se entiende la razón de eliminar la palabra “antecedentes” del artículo Nº 

189. Hay muchos casos de uso ancestrales en que no existen títulos formales y se debe 

analizar la validez de los antecedentes. 

 

5.42.- En el artículo Nº 197 se sustituye la palabra “dueños” por “titulares” 

 

Comentario: Mantener la palabra “dueños” y no cambiar por “titular” 
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5.43.- En el artículo Nº 201 se sustituye la palabra “dueños” por “titulares”. 

 

Comentario: Mantener la palabra “dueños” y no cambiar por “titular” 

 

5.44.- En el artículo Nº 250 se sustituye la palabra “dueños” por “titulares”. 

 

Comentario: Mantener la palabra “dueños” y no cambiar por “titular” 

 

5.45.- En el artículo Nº  260 se sustituye la palabra “dueños” por “titulares”. 

 

Comentario: Mantener la palabra “dueños” y no cambiar por “titular” 

 

5.46.- En el artículo Nº  262 se sustituye la palabra “dueños” por “titulares”. 

 

Comentario: Mantener la palabra “dueños” y no cambiar por “titular” 

 

5.47.- Se modifica el artículo Nº 299 referente a las atribuciones y funciones de la D.G.A. 

 

Se cambia el inciso segundo letra b) por el siguiente que dice “Investigar y medir el recurso” 

por el siguiente: “Investigar y medir el recurso y monitorear tanto su calidad como su 

cantidad, en atención a la conservación y protección de las aguas”. 

 

El numeral 1 de la letra b) se cambia por el siguiente: “Mantener y operar el servicio 

hidrométrico nacional y publicar la información correspondiente, el que incluye tanto 

mediciones de cantidad y calidad de aguas”. 

 

En la letra c) se modifica por el siguiente: “Ejercer la policía y vigilancia de las aguas en los 

cauces naturales de uso público, impedir denunciar o sancionar la afección a la cantidad y 

calidad de éstas, de conformidad al inciso primero del artículo Nº 129 bis 2, los artículos Nº 

171 y siguiente e impedir que en estos se construyan, modifiquen o destruyan obras sin 

autorización previa del servicio o autoridad que corresponda aprobar su construcción o 

autorizar su devolución o modificación”. 

 

Comentario: Se propone compatibilizar el contenido del artículo Nº 299 con los artículos Nº 

68 y Nº 309 en que se multa a los privados por no medir los caudales empleados. Hay una 

dualidad de funciones. 

 

5.48.- En artículo Nº 303 se reemplaza la palabra  “dueños” por “titulares”. 

 

Comentario: Mantener la palabra “dueños” y no cambiar por “titular” 
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5.49.- Se agrega a continuación del artículo Nº 307 un artículo nuevo denominado, artículo  

Nº 307 bis que indica “La Dirección General de Aguas podrá exigir la instalación de 

sistemas de medidas de caudales extraídos, del caudal ecológico contemplado en el artículo 

129 bis del presente Código y un sistema de transmisión de la información que se obtenga, 

de conformidad a las normas que establezca el Servicio, a los titulares de derechos de 

aprovechamiento de aguas superficiales u organizaciones de usuarios que extraigan aguas 

directamente desde cauces naturales de uso público. Además, en el caso de los derechos no 

consuntivos, esta exigencia se aplicará también en la obra de restitución. 

 

Dicho sistema deberá permitir que se obtenga y transmita a la Dirección General de Aguas 

la información indispensable para el control y medición del caudal instantáneo, 

efectivamente extraído y, en los usos no consuntivos, restituido, desde la fuente natural. 

 

Ante el incumplimiento de las medidas a que se refiere el inciso anterior, la Dirección 

General de Aguas impondrá una multa entre diez y cuatrocientas Unidades Tributarias 

Mensuales, atendiendo a los volúmenes autorizados a extraer y según se trate de la no 

instalación de dichos sistemas o de la falta de entrega de la información, en ambos casos en  

la forma solicitada”. 

 

Comentario: Se propone compatibilizar el contenido del artículo Nº 299 con los artículos Nº 

68 y Nº 309 en que se multa a los privados por no medir los caudales empleados. Hay una 

dualidad de funciones. 

 

5.50.- Se modifica el artículo Nº 314 sobre disposiciones generales, referido a la declaración 

de zonas de escasez. En el inciso primero se modifica el período máximo de seis meses por 

“un período máximo de un año prorrogable por un período igual o menor”. 

 

En el inciso tercero se reemplaza por el siguiente: “b) Declarada la zona de escasez, la 

Dirección General de Aguas, podrá redistribuir las aguas existentes en las fuentes 

naturales para reducir al mínimo los daños generales derivados de la sequía. Para ello, 

suspenderá las atribuciones de las Juntas de Vigilancia, como también los seccionamientos 

de las corrientes naturales que estén comprendidas dentro de la zona de escasez”. 

 

Se agregan dos incisos nuevos  cuarto y quinto, pasando los actuales cuarto, quinto, sexto, 

séptimo y octavo a ser: sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo. Inciso cuarto nuevo: 

 

 “Sin perjuicio de la redistribución anterior, y para el caso que se acredite existir graves 

carencias para suplir los usos de la función de subsistencia, de conformidad a lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 5º bis, la Dirección General de Aguas podrá redistribuir 

las aguas existentes en las fuentes naturales, procurando satisfacer íntegramente dichos 

requerimientos, por sobre los demás usos. 
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 Las autorizaciones que se otorguen en virtud mientras esté en vigor el decreto de escasez 

respectivo. 

 

Los efectos ocasionados con la redistribución, no darán derecho a indemnización alguna”. 

 

El inciso 4º que paso a ser sexto se cambia por el siguiente: “Una vez declarada la zona de 

escasez y por el mismo período señalado en el inciso primero de este artículo, la Dirección 

General de Aguas podrá autorizar extracciones de aguas superficiales o subterráneas y 

destinarlas preferentemente a los usos de la función de subsistencia, desde cualquier punto, 

sin necesidad de constituir derechos de aprovechamiento de agua y sin la limitación del 

caudal ecológico mínimo establecido en el artículo 129 bis 1. También podrá otorgar 

cualquiera de las autorizaciones señaladas en el título I del Libro Segundo de este Código”. 

 

Se deroga el inciso 7º que estableció “Todo aquel Titular de Derecho que reciba menor 

proporción de aguas que la que le correspondería de conformidad a las disponibilidades 

existentes, tendrá derecho a ser indemnizado por el Fisco”. 

 

Comentario: Se propone mantener la redacción actual del artículo, por cuanto no es 

conveniente para la convivencia nacional establecer la potestad de la D.G.A para redistribuir 

las aguas en épocas de escasez, sin previamente procurar el acuerdo de los usuarios. La 

historia de las sequías de los últimos años, han demostrado fehacientemente la capacidad de 

las Organizaciones de Usuarios para administrar las aguas en las épocas de sequía.  

 

Si en cambio se otorga poder amplio a la D.G.A para redistribuir las aguas en cualquier parte 

una vez declarada la zona de escasez, se coarta una buena actuación de las Organizaciones de 

Usuarios y se reemplaza por algo que no se sabe como operará. 

 

Se propone mantener el derecho a indemnización por los afectados, por considerarse de 

justicia  y por lo tanto no derogar el inciso 7º del artículo Nº 314. 

 

5.51.- Se deroga el artículo Quinto Transitorio que permite inscribir en el Conservador de 

Bienes Raíces los derechos de aprovechamiento de agua correspondiente a los dueños de 

parcelas del sector reformado. 

 

Comentario: El actual artículo 5º Transitorio es el que permite al sector reformado por la 

Reforma Agraria, inscribir su derecho de aprovechamiento de aguas en el Conservador de 

Bienes Raíces. En los 1.000 predios expropiados en el país, y redistribuirlos en parcelas, hay 

un estudio de los títulos del antiguo fundo expropiado y de la división de los derechos del 

predio entre las diferentes parcelas. 
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Esto es un trabajo de gran valor que no se puede perder, porque representa el único camino 

que tienen actualmente los parceleros  para inscribir sus títulos de derechos de 

aprovechamiento de aguas. 

 

Se propone mantener el artículo 5º Transitorio. 

 

5.52.- Artículo Primero Transitorio.- Los derechos de aprovechamiento reconocidos o 

constituidos antes de la publicación de esta ley, seguirán estando vigente. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el ejercicio de dichos derechos estará sujeto a las limitaciones y 

restricciones que, en virtud de esta ley, se disponen en razón del interés público. La 

caducidad de los derechos de aprovechamiento dispuesta en el artículo 6º bis creado por 

esta ley, sólo se aplicará a los derechos de aprovechamiento constituidos a partir de la 

entrada en vigencia de la misma. 

 

Comentario: Este artículo aclara que los derechos actuales no están afectos a caducidad por 

no uso. Sin embargo mantiene que el ejercicio de los derechos estará sujeto a las limitaciones 

y restricciones que en virtud de esta nueva ley se disponen en razón del interés público. 

 

El análisis de las modificaciones propuestas, hacen que sea indispensable aclarar cuales son 

las razones de interés público que permitirán limitar o restringir  el ejercicio de los actuales 

derechos de aprovechamiento. Esta frase que es genérica, no permite conocer las causales 

específicas, lo cual crea una incertidumbre en el ejercicio de un derecho de propiedad, lo que 

es contrario a la constitución. 

 

5.53.- Artículo Segundo Transitorio.- Los derechos de aprovechamiento constituidos con 

anterioridad a la publicación de esta ley, que no hubieren inscrito sus derechos en el 

Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces competente, tendrán el 

plazo de seis meses para hacerlo, contado desde la entrada en vigencia de esta ley, bajo 

apercibimiento de caducidad de los mismos por el solo ministerio de la ley. 

 

Comentario: Este artículo se considera expropiatorio, por cuanto una gran cantidad de 

derechos permanentes, consuntivos y continuos que están en manos de propietarios 

provenientes de la Reforma Agraria no puede inscribir sus derechos de aprovechamiento en el  

Conservador de Bienes Raíces, porque estos están expresados en acciones y el Conservador 

tiene instrucciones de no inscribirlos en esa forma. 

 

 Este escollo no se ha resuelto en muchos años porque en este caso los derechos siempre se 

han otorgado en acciones, regadores o partes alícuotas, por ser propio de su naturaleza, 

aunque si bien es cierto se reconoce un caudal máximo solo para efectos referenciales.  
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El llamado perfeccionamiento de títulos es un error que afecta principalmente a los derechos 

permanentes, consuntivos y continuos que se usan mayoritariamente en agricultura. En este 

caso a nuestro juicio no existe tal imperfección y si se elimina este artículo se producirá un 

verdadero descalabro social y económico. Por lo tanto se propone reanalizar el objeto de este 

artículo, haciéndolo efectivo solo para los derechos de aprovechamiento no consuntivos, 

derechos eventuales y derechos de agua subterránea. Estos tres tipos de derechos, desde su 

constitución fueron expresados en litros por segundo o en unidades métricas por unidad de 

tiempo y al mismo tiempo la resolución especifica su carácter de permanente o eventual, 

continuo o discontinuo, consuntivo o no consuntivo. Si lo que se pretende es desestimular el 

acaparamiento y la especulación, el dictar este artículo para estos tres tipos de derecho, lo 

resolverá en gran medida, los problemas existentes de falta de pago de patente, uso de pozos, 

clandestinos y acaparamiento, puesto que estos problemas no se dan en los derechos 

permanentes consuntivos y continuos que se emplean en agricultura. 

 

5.54.- Artículo Tercero Transitorio.- Mientras no entre en funcionamiento el Servicio de 

Biodiversidad y Áreas Protegidas, el informo referido en el artículo 129 bis 2 del Código de 

Aguas será emitido por el Ministerio del Medio Ambiente. 

 

5.55.- Artículo Cuarto Transitorio.- Solo podrán someterse al procedimiento descrito en el 

artículo segundo transitorio del Código de Aguas, las solicitudes de regularización que se 

hayan presentado dentro del plazo de un año contado desde la entrada en vigencia de esta 

ley”. 

 

Comentario: Este artículo merece un análisis para conocer la posibilidad material de que las 

solicitudes se presentan en el plazo de un año, atendiendo a las dificultades administrativas y 

económicas para ello. 

 

6º.- OTROS  COMENTARIOS SOBRE TEMAS QUE NO ESTÁN CONTENIDOS EN 

LAS INDICACIONES ANTERIORES NI EL LAS MODIFICACIONES ACTUALES 

 

6.1.- Con el objeto de cumplir con el principio de unidad de la corriente y con el artículo Nº 3 

del Código de Aguas, es necesario que las Comunidades de Aguas Subterráneas estén 

integradas a las Juntas de Vigilancia y supeditadas a éstas. En caso contrario se generarán 

conflictos innecesarios. 

 

6.2.- Se propone incluir en las Juntas de Vigilancia de cada río, a los servicios de Agua 

Potable Rural, por ser el organismo más idóneo para ocuparse de su funcionamiento y 

mantención. 
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6.3.- Se propone redactar un articulado relativo al manejo y protección de los cauces de los 

ríos, los que hoy se encuentran en terreno de nadie, 

 

6.4.- Se hace imperioso redactar algunos artículos relativos a la concesión, situación y 

ejercicio de los derechos de agua subterránea desde el punto de vista del uso conjunto de las 

aguas superficiales y subterráneas, considerándolas como un solo recurso. Los caudales 

entregados en derechos de aprovechamiento, han sido establecidos bajo el conocimiento y 

calculo de las entradas a los acuíferos por infiltraciones desde los ríos, canales y predios. No 

obstante en la actualidad hay una fuerte inversión en aumento de eficiencia del uso del agua, 

lo que disminuiría drásticamente las recargas a los acuíferos, quedando con pocas 

infiltraciones desde el río, canales y predios. Ello implica reemplazar dicha recarga por 

recarga artificial para lo cual no es adecuado el esquema legal imperante. 

 

6.5.- Se requiere establecer derechos de aprovechamiento específicos a nombre de organismos 

fiscales para satisfacer demandas medio ambientales, caudales ecológicos, funciones públicas, 

u otras. Ello redundaría en una transparencia general y evitaría gran cantidad de futuros 

conflictos. 

 

 
Fernando Peralta Toro 

Presidente 

CONFEDERACIÓN DE CANALISTAS DE CHILE 

Octubre, 2014 
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OBSERVACIONES  Y  PROPUESTAS  A  PROYECTO  DE  LEY   

 

QUE  REFORMA  EL  CÓDIGO  DE  AGUAS   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Luis Simón Figueroa del Río 

                                                                                                       Abogado 
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